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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, Secretaria de Salud de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 43, 

44 y 122 apartado A, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos transitorios 

Segundo, Quinto y Décimo Cuarto del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;3, 32, inciso C y 33 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 16, fracción XV, 18, 20, fracciones VI,VII y IX y 40 fracciones V, VI y VIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 24 fracciones IX, XI y XIX, de la Ley de Salud del 

Ciudad de México;1, 4,8, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1 y 2, de la Ley que 

establece el derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito 

Federal que carecen de seguridad social laboral; 2, fracciones III y VII, 3, del Reglamento de la Ley que establece el 

derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito Federal que 

carecen de seguridad social laboral; 124, 128 y 129, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y 50, del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, Acuerdo número COPLADE/SE/VIII/07/2019 del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 

México de fecha 26 de junio de 2019; inciso E) del Aviso publicado en la página 22 de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 4 de julio de 2019,  emito la siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE APOYO PARA PERSONAS QUE REQUIEREN MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS, 

ÓRTESIS, PRÓTESIS, APARATOS AUDITIVOS Y AYUDAS FUNCIONALES, PUBLICADAS EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 4 DE JULIO DE 2019. 

 

En la página 20, párrafo primero: 

 

Dice:  

 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, Secretaria de Salud de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 43, 

44 y 122 apartado A, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos transitorios 

Segundo, Quinto y Décimo Cuarto del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; 3, 32, inciso C y 33 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 16, fracción XV, 18, 20, fracciones VI,VII y IX y 40 fracciones V, VI y VIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 24 fracciones IX, XI y XIX, de la Ley de Salud del 

Ciudad de México;1, 4,8, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1 y 2, de la Ley que 

establece el derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito 

Federal que carecen de seguridad social laboral; 2, fracciones III y VII, 3, del Reglamento de la Ley que establece el 

derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito Federal que 

carecen de seguridad social laboral; 97, 101 y 102, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, y 50, 

del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente:  

 

Debe Decir:  

 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, Secretaria de Salud de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 43, 

44 y 122 apartado A, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos transitorios 

Segundo, Quinto y Décimo Cuarto del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; 3, 32, inciso C y 33 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 16, fracción XV, 18, 20, fracciones VI,VII y IX y 40 fracciones V, VI y VIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 24 fracciones IX, XI y XIX, de la Ley de Salud del 

Ciudad de México;1, 4,8, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1 y 2, de la Ley que 

establece el derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito 

Federal que carecen de seguridad social laboral; 2, fracciones III y VII, 3, del Reglamento de la Ley que establece el  
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derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito Federal que 

carecen de seguridad social laboral; 124, 128 y 129, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y 50, del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, emito el siguiente:  

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO.- Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2019 

 

 

(Firma) 

 

  

Dra. Oliva López Arellano 

Secretaria de Salud de la Ciudad de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




